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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2021, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se modifica el Anexo de la Resolución de 12 de noviembre de 
2020, por la que se hace público el calendario laboral oficial de fiestas locales 
para la Comunidad Autónoma de Extremadura en el año 2021. (2021063258)

Mediante Resolución de 12 de noviembre de 2020 de la Dirección General de Trabajo, publica-
da en el DOE núm. 223, de 18 de noviembre, se determinaron las fiestas locales en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, conforme a las propuestas 
realizadas por los respectivos Ayuntamientos, y fueron detalladas en el Anexo de la citada 
Resolución.

Recibidas propuestas de modificación de las fiestas determinadas en él (muchas debidas a las 
restricciones acordadas para frenar los contagios por COVID 19), resulta preciso actualizar 
el Anexo de la citada Resolución y proceder a su publicación para general conocimiento. A tal 
efecto, esta Dirección General de Trabajo

RESUELVE

Primero. Establecer los festivos locales de los municipios que habían procedido a anular los 
inicialmente acordados con carácter previo, sin fijar simultáneamente alternativa. Así, se de-
terminan para el año 2021 como días inhábiles para el trabajo, retribuidos y no recuperables, 
con el carácter de fiestas locales de los siguientes municipios: 

 Provincia de Badajoz. 

 Monesterio. 10 de septiembre y 2 de noviembre.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 26 de octubre de 2021.

La Directora General de Trabajo,

SANDRA PACHECO MAYA
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